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Tingo María,22 de febrero de 2022.

§!p: el Formato No 07 de Solicitud y Aprobación de Bases o So/lcifud de Expresion de lnteres con

el número de documento 00+2022-CS-MPLP de fecha 22 de febrero de 2022, enitido por el Comité de Seleccion

qus solicita la aprobación de bases del proceso de selecc¡ón coÍespond¡ente a la Adjudicacíón Simplifrcada lf
001 -2022-MPLP-TM (Pñnera Convocatoia) , contratación de la ejecución de la obn: "Creación del Se¡vicío
de Movilidad Urbane en les Vías Locales del AA.HH. Keiko Fujimori en el Centrc Poblado Tingo María del
Distrito de Rupa Rupa - Provincia de Leoncio Prado - Departamento de Huánuco' CUI lf 2522850;

COAISIDERIII./DO;

Que, el añículo 194" de la Co¡Situaón PoliÉica del Peñ" maüficado pw las Leyes de Reforma
Constitucional Ms 27680, 28607 y 3A3t)5, esfablece que las municipalidades prwincialx y disfrÍales son los
órganos de gobiano local. Ttenen autonomía polilica, emnómica y adninistrativa en /os asunfos de su
competencia, conarúante con el Aú. ll del T¡tulo Preim¡nar de la Ley ,rgánica de Municipatidades N' 27972.
ücha autonomía radica en la facuftad de ejercer aclos de gobierna, admini«tat¡vos y de administración, con
sujecion al ordenaniento jurídico;

Que, en e/ rhcrbo a) del numeral 8.1 del añículo 80 de la Ley M 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, modificado por Decreto Leg¡slativo No 1444, se estaólece que: El Titular de la Entidad, que es /a n ás
alta autoridad eiecutiva, de confom¡dad con sus normas de organ izaion, que ejerce tas funeionx previstas en

h Ley y su Reglamento pan la apnbacion, autorización y atpelision d€ ,os pro@§os de oonfnafa ción de bienes,
servlobs y obras;

Que, seguln Resolu cion de Ncaldh N" 027-2A224flPLP, de Íecha 0S de enerc de 2022, en el. atttclto
primero de la parte re$oltl¡va, & le.delega las tár;uftades adm¡n¡strd¡vas @no la de "(...) 4) ABiobár las bases
y otros doóumentas de los prwñimientós de setección; (...).: :: :: 'i " : '

Que, el adículo 47o del Reglamento de la Ley de Coftrataciotw del Esfado, aprobado Nt Deaeto
Supremo M 344-2018-EF, señata que /os documenlos det proediniato de sá/eccón lon las bases, /as
sol¡cifude§ de expres¡ón de ¡nterés para Selección de Consutfores tndividuates, así como las sol¡c¡tudes de
cotizacbn para Compancion de Precios, los cuates se ut¡lizan atendiendo al tipo de procedimhnto de seleoción.
lgualmante, el aúiath 48o numeral 48.1 de didra normativ1 precisa et @ntenido minimo de los doamentos del
procedimiento de selección, dentro de e/log /as bases de la Licitaci,n Públ¡ca, el Concurso Púbtico, la
Adjudicación Simplificada y la Subasta lnversa Electróníca;

Que, mediante R*olución Gerencial M 015-2022-MPLP/GM de techa 11 de febrero del 2022,
se destgna al Comité de Se/eccón encargado de llevar a cabo el procedimiento de setección de
Adiudicacíón Simplificada, Ejecutor de obras: 'Cteac¡ón del Seruicio de Movitidad tJrbana en tas Vías
Locales del AA.HH. Keiko Fuiimoi en el Cantro Pobtado fingo María del Distrito de Rupa Rupa - Provincia
de Leoncio Pndo - Deparlamento de Huánuco' CUI No2522850;

Que, nediante R*olucíón Gerencial ¡'¡o 021-2022-MPLP/GM de fecha 21 de febrero det 2022,
se aprueba el Expediente de Contratación del procediniento de selección Adjud'rcación Simpliftcada,
contratación de ejecutor de obras: "Creación det Seruicio de Movilidad l.Jrbana'en las Vías Locales del
AA.HH. Keiko Fuiimo¡í en el Centro Pobtado Tingo Maria det Distrito de Rupa Rupa - Provincia de Leoncio
Ptado - Depañanento de Huánuco', con 38 folios;

Que, e, Comifé de Selecc¡ón encargado del mencionado procedimiento de selección, en concodanc¡a
con /as disposiclones señaladas en los afticulos 47" y 48' y demás adiculos peftinentes det Regtamento de ta
Ley de Contrataciones del Estado, ha elaborado las Bases det pro@dimíento de seteccion Adjudícaclón
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Simptificada N" 001.2022-MPLP-TM (Primera Convocatoria), contratación de la eiecuc¡Ón da la obra:

"Creacion det Se¡yicio de Movitidad l)rbana en las Vías Locales del /,A.HH. Keiko Fujinori en el Centro Poblado

fingo María del Drsfrto de Rupa Rupa - Ptov¡ncia de Leoncio Prado - Dapadamento de Huánuco' CUI

N"2522850; por lo que, es necesaio lormalizar su aprobacion mediante ado rxolutivo;

Pot lo expuesto, y conforme y a lx atíbuc¡ones confeidas de awerdo a la Resolución de Ncaldla

N"001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el afículo pimero de la pa e resolutiva, resuelve;

?ES,6NAR a la CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de confianza de GERENIE
MUNICIPAL(...);

SERESUEIVE;

Arlículo Primero: APROBAR /as Eases para el procedimiento de selección AdjudicaciÓn

Sinplificada No 001-20224tPLP-Tl't (Pñmen Coruocatoia), contntacíón de la e¡ffi)ción de la obra: "Creación

del Se¡vicio de Mwilidad Ufuana en las Vías Locales del AA.HH. Keiko Fujimoñ en el Centro Poblado fingo

Maria del Distrilo de Rupa Rupa - Provincia de Leoncio Prado - Depaúamento de Huánuco' CUI N"2522850,

que con§a de 94 de foliw,los mismos que debidanente suscttlos por los mbmbros del Comité de Selección,

foman Wñe de la Nesente Resolución.

Artículo Sequndo; DISPoIJER /a publicación en e/ SEACE /as Bases a que se refe re el aftículo

precedente.

Artículo Tercero: EI\ICARGÁR a la Subgerencia de Logistíca y al Comité de Seleccón

corcspondiente efectuar las acciones pertinentx paa el cunplintato de h prexnte rxoluaón, según

corrc,sponda.

Regísfrese, ünuníquese y Cúmplase

e!rlC9!¡r¡ n¡¡0
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CPC J ¿nat Mrodrirao Caoac

Gerencia Munícipal
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